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proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de ios 
Empleados de la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles, señalada 
hoy con el número 19 de la calle Mallorca, de Valencia; la casa 
barata construida en la parcela número 48 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Dependientes de Comercio», 
señalada hoy con el número 12 de la calle de Albaida, de Valen
cia, y la casa barata número 35 del plano general de la Coopera
tiva de Casas Baratas «Don Bosco», señalada hoy con el núme
ro 18 de la calle de San Juan Bosco. de Valencia, respectiva
mente;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 89 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 50 de la calle del Sil, de esta capital, 
solicitada por su propietaria, doña Emilia Sánchez de Ocaña 
y del Campo; la casa barata número 14 de la calle de María 
Auxiliadora, y perteneciente al proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Obreras Previsoras», de Valencia, 
solicitada por su propietario, don Francisco Vicent Cru; la casa 
barata construida en la parcela número 1 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de casas Bartas de los Empleados de la 
Compañía de Tranvías y Ferrocarriles, señalada hoy con el nú
mero 3 de la calle de Mallorca, de Valencia, solicitada por su 
propietario, don Pascual Asíns Zanón; la casa barata cons
truida en la parcela número 2 del proyecto aprobado a la Coope- 
rativa de Casas Baratas de los Empleados de la Compañía de 
Tranvías y Ferrocarriles, señalada hoy con el número 19 de la 
calle de Mallorca, de Valencia, solicitada por su propietario, don 
Joaquín Asíns Lerma; la casa barata construida en la parcela 
número 48 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Dependietes de Comercio», señalada hoy con el nú
mero 12 de la calle de Albaida, de Valencia, solicitada por su 
propietaria, doña Dolores Puig Abad, y la casa barata número 35 
del plano general de la Cooperativa de casas Baratas «Don 
Bosco», señalada hoy con el número 18 de la calle de San Juan 
Bosco, de Valencia, solicitada por su propietario, don Silvestre 
Martínez Ibáñez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Direfctor general del instituto Nacional de la Vivienda-

ORDEN de 22 de octubre de 1964 por la que se ordena 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo con fecha ‘7 de julio 
de 1964, determinando el justiprecio de una finca expro
piada en el antiguo término de Fuencarral, hoy Ma
drid, por la ^Inmobiliaria Jubán, S. A.» (expedien
te 3.270im/46).

limo. Sr.: En los recursos contencioso-admínistrativos nú
meros 10.696 y 10.790, en los que aparecen como demandantes 
don José Tejedor Moyano, Procurador de los Tribunales, en re
presentación de don Santiago, don Jacinto, doña Lorenza y 
doña Faustina Casero Ribas, dirigidos por Letrado, y don José 
de Murga y Rodríguez, Procurador de los Tribunales, en nombre 
y representación de la entidad mercantil «Inmobiliaria Jubán, 
Sociedad Anónima de Construcciones», también dirigida por 
Letrado, respectivamente; como demandada, la Administración 
General del Estado, representada y defendida por el Abogado 
del Estado; impugnando resolución del Ministerio de la Vi
vienda en 12 de noviembre de 1962, por la que revocando ante
rior acuerdo dictado por el Gobernador civil de Madrid con 
fecha 11 de enere de 1961, se fija el justo precio de una parcela 
sita en el lugar denominado del Sacedal y paraje de Valde- 
lobos, antiguo término de Fuencarral, hoy Madrid, expropiada 
por la expresada «Inmobiliaria' Jubán», a los señores Casero 
Ribas; la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 7 del 
pasado m^ de julio, ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Inmobiliaria Jubán, S. A. de Construc
ciones», contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de doce 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, en fijación del 
precio de la finca sita en el paraje de Valdelobos, sitio del Sa
cedal, del antiguo término municipal de Fuencarral, hoy de 
Madrid, señalada con el número ciento ochenta y ocho del pla
no parcelario unido al expediente de expropiación motivo del
Í)leito, y estimando en parte el recurso contencioso-administra- 
ivo interpuesto contra la misma resolución por la representa

ción de don Santiago, don Jacinto, doña Lorenza y doña Faus
tina Casero Rivas, debemos declarar y declaramos que el justo 
precio de la referida finca es el de doscientas cincuenta y dos 
mil setecientas veinte pesetas, a cuya cantidad se ha de añadir 
la de siete mil quinientas ochenta y una pesetas con sesenta 
céntimos, importe del tres por ciento de afección, más los inte
reses legales desde la fecha de la ocupación del terreno hasta

su completo pago, a cuyo abono debemos condenar a la referida 
Sociedad Anónima como entidad beneficiaría de la expropia
ción; sin imposición de costas.

Así esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ambrosio López.—Francisco Camprubí.—^Manuel Cerviá.— 
Juan de los Ríos.—Eugenio Mora.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Oontencioso-odministrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace público haber sido elevada 
a definitiva la adjudicación de las obras para la cons
trucción de 46 viviendas en Reinosa (Santander),

El Instituto Nacional de la Vivienda en resolución de fecha 
11 de julio de 1964 eleva a definitiva la adjudicación de las obras 
para la construcción de cuarenta y seis (46) viviendas en Rei
nosa (Santander) a favor de don Faustino López Pablo, en la 
cantidad de ocho millones ciento doce mil catorce pesetas con 
setenta y tres céntimos (8.112.014,73).

Madrid, 21 de octubre de 1964.—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.—6.508-A.

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace público haber sido elevada 
a definitiva la adjudicación de las obras para la cons
trucción de 224 viviendas en Ribadesella (Oviedo).

El Instituto Nacional de la Vivienda en resolución de fecha 
2 de septiembre de 1964 eleva a definitiva la adjudicación de las 
obras para la construcción de doscientas veinticuatro (224) vi
viendas en Ribadesella (Oviedo) a favor de la Empresa «J. E. Lla
neza, S. A.», en la cantidad de veintisiete millones setecientas 
dos mil quinientas treinta y ocho pesetas con cincuenta y un 
céntimos (27.702.538,51).

Madrid, 21 de octubre de 1964.—El Subjefe nacional, Antonio 
Dos de Valenzuela.—6.507-A.

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace púbUco haber sido elevada 
a definitiva la adjudicación de las obras para la cons
trucción de 200 viviendas en Miranda de Ebro (Burgos).

El‘instituto Nacional de la Vivienda en resolución de fecha 
23 de julio de 1964 eleva a definitiva la adjudicación de las obras 
para la construcción de doscientas (200) viviendas en Miranda 
de Ebro (Burgos) a favor de «Constructora Asturiana, S. A.», en 
la cantidad de cuarenta y seis millones seiscientas cuarenta y 
un mil trescientas sesenta y nueve pesetas con treinta y nueve 
céntimos (46.641.369,39).

Madrid, 21 de octubre de 1964—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.—6.506-A!

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace público haber sido elevada 
a definitiva la adjudicación de las obras para la cons
trucción de una vivienda premio «Familia numerosa» en 
Quintana del Marco (León).

El Instituto Nacional de la Vivienda en resolución de fecha 
1 de septiembre de 1964 eleva a definitiva la adjudicación de las 
obras para la construcción de una vivienda premio «Familia nu
merosa» en Quintana del Marco (León) a favor de don Atanasio 
Ramos Lobato, en la cantidad de setecientas once mil noventa 
y ocho pesetas con once céntimos (711.098,11).

Madrid, 21 de octul^e de 1964.—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.—^.505-A.


